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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE DECLARACiÓN

La Cámara de Diputados declara su más enérgico repudio a las expresiones

realizas por el Médico Veterinario Julio Fomari, candidato a concejal por el

partido Pro, quien en el Cablevisión Gálvez, refiriéndose a los ciudadanos

del barrio "Santo Stéfano Belbo" de la ciudad de Gálvez, manifA~tó' ''.1a

ÚRiGa-seltlé'rón-qoenay esjLJntárnos ochenta, noventa, den personas.-del__

puebloy prenderlas fuego, quemarlos, es la'úni~ sol~ción panique e'50Sno

crezcan" y luego agregó "estos son como las raÍás, tienen cría todos los

días'!. ( .

ESTELA MEN

Dip GABRIEL E. REAL
Diputado Provincill

Señor Presidente:

Son pocas las consideraciones que se necesitan agregar para condenar tan

repudiable afrenta a la convivencia.

Es muy difícil definir las irracionales e inhumanas declaraciones del Dr. Julio

Fornari, que trató de ratas a sus vecinos y arengó a quemarlos para que no

se reproduzcan; pero si podemos decir que constituyen, cuanto menos, una

generalización peligrosa y temeraria.

Seguramente, algún Fiscal se ocupará de la cuestión criminal, a nosotros

nos cabe la condena pública, que de ninguna manera puede quedar impune
ante la sociedad.

Gral.López 3055 - (S3000DCO) Santa Fe -Argentina

2008 -AÑO DEL 25° ANIVERSARIO DE lA RECUPERACIÓN DEMOCRÁTICA



CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Esta Cámara debe ser clara y contundente con sus apreciaciones y no dejar

la más mínima duda ante la ciudadanía que expresiones como estas

merecen su desprecio.

Señor Presidente, acompañar este pedido de declaración, será una forma de

reparar mínimamente la ofensa que se les infringió a los ciudadanos que

habitan el humilde barrio de Santo Stéfano Belbo de la ciudad de Gálvez y a

quienes se pretendió estigmatizar como ladrones por su origen de pobreza.

Por las razones expuestas solicito a mis pares me acompañen con el

presente pedido de declaración.

GABRIEL E. REAL
Diputado Provinci81
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